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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

19164

19163
19165

19167

CORRECCION de errores de la Orden de 6 de julio de
1989 por la que se convoca pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Médicos de la Sanidad Nacional.

Adverúdos errores en el1exto remitido para su publicación del anexo
II de la Orden de 6 de julio de 1989, inserta en el «Bolefín Oficial del
Estado» número 166, del día 13, que convocó pruebas selectivas para
ingreSO en el Cuerpo de Médicos de la Sanidad Naciona~ a continuación
se efectúan las oportunas rectificaciones:

En la página 22305, se suprime el tema número 51.
En ~ página 22306, se suprime el tema número 110.

19166

RESOLUCfON de 27 de julio de 1989. de la Secretana
General de Asistencia Sar¡itaria. por la que se rectijlca la
de 14 dejuJio de 1989. que hace pública la conl'ocatoria de
vacantes de Facultativos Especialistas de los Servicios
Jerarquizados, de Las Instituciones Sanitarias de la Seguri·
dad Social en el dmbito de Las distintas Comunidades
Autónomas y las bases comunes que han de regir la
adjudicación de dichas vacantes.

Advertidos errores y omisiones en el anexo 111 de la Resolución de 14
de julio de 1989 de esta Secretaría General (<<Boletín Oficial del EstadO))
del 25), por la que se hace pública la convocatoria de vacantes de
Facultativos Especialistas de los Servicios Jerarquizados de las Institu
ciones Sanitarias de la Seguridad Social en el ámbito de las distintas
Comunidades Autónomas y las bases comunes que han de regir la
adjudicación de dichas vacantes.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECClON de errores de la Orden de 6 de julio de
1989, por la que se convoca concurso para la provisión de
puestos de trabajo en eL Instituto de ((SaLud Carlos lIb>.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
Orden de 6 de julio de 1989. «Boletin Oficial del Estado» del 14, por la
que se convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Instituto de Salud «carlos llI». a continuación se transcriben las
rectificiaciones correspondientes:

En la página 22409, base 8.a, donde dice: «un Jefe de la Area o
Servicio», debe decir: «un representante designado por la Subsecretaria
del Ministerio de Sanidad y Consumo».

. En la misma página y base indicada anterionnente. donde dice: «La
designación de los Vocales la efectuará el Director del Instituto de Salud
"Carlos 111"'», debe decir: «La designación de los Vocales, excepto la del
representante del Ministerio de Sanidad y Consumo, será efectuada por
el Director del Instituto de Salud "Carlos Ill"l+.

En la página 22420, anexo 1. Centro Nacional de Alimentación.
número de orden 74, en la columna puesto de trabajo, donde dice: «Jefe
de Sección de Residuos Farmacológicos», debe decir. «Jefe de Sección
de Plaguicidas y Residuos Farmacológicos».

En la misma página y puesto de trabajo, y en la columna correspon
diente a méritos específicos, donde dice: «Experiencia en análisis
fisicoquímicos de residuos zoosanitarios (anabolizanres. tireostáticos.
antibióticos, sulfamidas, etc.»>, debe decir. «Experiencia en Análisis
fisioquímicos de residuos fitosanitarios y zoosanitarios en alimentos
(anabolizantes., tireostáticos, antibióticos, sulfamidas, pla~cidas, etc.)>>.

En la página 2)425, el puesto de trabajo correspondIente a Jefe de
Sección de Programas Especiales, aparacen sin número de orden, por lo
que deberá señalarse en el número 108 bis.

En la misma página puesto número 116, columna de méritos
específicos se anula la referencia a «Grado de Doctor».

CORRECC/ON de errores de la Resolución 432/
39060/1989, de 21 de julio. de la Subsecretaria. por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Suboficiales Especialistas del Ejército del Aire.

Advertidos errores en el texto de la Resolución 432/39060/1989.
de 21 de julio. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 177,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

Página 23919, aoartado 1.1, segundo párrafo, anteponer a «Armeros
Artificieros 9>J. lo siguiente: «Mecánicos de Mantenimiento de
Avión 14lt'.

Página 23919. apartado 1.4, tercera línea., donde dice: « primera
quincena ». debe decir. « segunda quincena ».

Página 23920, base 4. admisión, segunda y tercera líneas, donde dice:
4t. publicará en el "Boletin Oficial de Defensa", ». debe decir:
4t. publicará en el "Boletín Oficial del Estado", ».

Página 23922, epígrafe del anexo lI, donde dice: «. convocatoria
Ayudantes Especialistas», debe decir. «......... convocatoria Escala de
Suboficiales Especialistas».

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de junio de
1989 por la que se convoca concurso para la provisión de
puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Segundad e
Higiene en el Trabajo.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 159, de 5 de julio~de 1989, se
formulan a continuación las correcciones procedentes:

Página 21256, puesto número 011, donde dice: «Nivel C.D. 28»,
debe decir. «Nivel C.D. 26».

Página 21258, puesto número 032, en la columna Méritos Específicos
Relativos al puesto de trabajo, donde dice: «..... y control de medios de
protección contra riesgos fisieos», debe decir: «..... y control de medios
de protección contra riesgos quimicos». Igualmente. donde dice; «..... y
organización de laboratorios de medios de protección contra riesgos
fisiCOSlt', debe decir: «..... y organización de laboratorios de medios de
protección contra riesgos químicos».

En la misma página, puesto nÜn1ero 038, donde dice: «Complemento
Especifico Anual O», debe decir: «Complemento Específico
Anual 89.542».

Página 21259, puesto de trabajo número 039, columna Méritos
Específicos, la puntuación máxima para «conocimientos de la norma
tiva juridica y técnica», debe decir: «2».

En la misma página, puesto de trabajo número 040. columna Méritos
Específicos Relativos al puesto, donde dice: «Conocimientos y normas
nacionales .....», debe decir. «Conocimientos específicos de legislación y
normas nacionales ...•.», en la misma columna y para la misma alegación
de mérito, en punttiación máxima debe decir: «3».

Página 21262, puesto de trabajo número 073, donde dice: «N.O de
vacantes 1», debe decir. «N.O de vacantes 2».

Página 21264, puesto de trabajo número 090, en la columna Méritos
Específicos Relativos al puesto, donde dice: «Experiencia y especifica·
ción técnica ....,lt. debe decir. «Experiencia en el diseño y especificación
técnica.....». .

Página 21265. puesto de trabajo número 100, donde dice: «Puesto de
Trabajo Jefe de Negociado, Escala 0». debe decir. «Puesto de Trabajo
Jefe de Negociado Escala 0..

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO DE DEFENSA
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Madrid, 27 de julio de 1989.-EI Secretario general, P. D. (Orden
de 23 de octubre de 1986), el Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones, Luis Herrero Juan.

Umos. Sres. Director general de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones y Director general del Instituto Nacional de la Salud.

Esta Secretaria General resuelve rectificar dicho anexo en el sentido
que especifica la relación Que se contiene corno anexo a la presente
Resolución.

Como consecuencia de las rectificaciones operadas sobre el ~nexo lB
de la convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes previstos en
la base IIl, B), de la misma finalizará a los treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», exclusivamente para las plazas ofertadas
correspondientes a las siguientes especialidades:

Anexo a la Resolución de 27 de julio de 1989 (corrección de errores
a la Resolución de Facultativos Especialistas)

Página 23648, columna derecha:
Hospital «Miguel Serve\». Zaragoza:

Incluir. Pediatria Una. Turno traslado.

Página 23649, columna izquierda:
Hospital Cabneñes. Gijón (Asturias).

Suprimir: Pediatría. Una. Turno libre.
Hospital de Cangas de Narcea (Asturias).

Suprimir. Microbiología y Parasitología. Una. Tumo libre.

Columna derecha:

Hospital Navia-Jarrio (Asturias).

Incluir: AmHisis Clínicos. Una. Turno libre.
Página 23650, columna derecha:
Donde' dice: Hospital «Nuestra Señora del Pino», El Sabinal (Las

Palmas).
Debe decír: Complejo Hospitalario de Las Palmas.

Página 23651, columna izquierda:
Hospital'«Nuestra Señora del Pino». El Sabinal (Las Palmas).
Donde dice: Cardiología. Dos. Tumo libre.
Debe·decir: Cardiología: Tres. Turno libre.
Incluir. Neurocirugía. Una. Tumo libre.

Donde dice: Radiodiagnóstico. Dos. Turno libre.
Debe decir. Radiodiagnóstico. Cuatro. Tumo libre.

Columna derecha:

Hospital «Marqués de Valdecilla». Santander.

Incluir: Cardiologia. Dos. Tumo libre.
Página 23652, columna izquierda:

Hospital C. H. Salamanca-Clínico «v. Vegem.
Donde dice: Radiodiagnóstico. Tres. Turno libre.
Debe decir: Radiodiagnóstico. Dos. Tumo libre.
Incluir: Oncología Radioterápica. Una. Turno traslado.

Columna derecha:

Hospital «Río Ortega>). Valladolid.

Incluir: Medicina Intensiva. Una, Turno libre.

Hospital (<General Yagüo). Burgos.

Donde dice: Neumologia. Dos. Turno libre.
Debe decir: Neumología. Una. Turno libre.
Incluir: Medicina Interna. Una. Tumo libre.
Hospital General. Segovia.
Donde dice: Oftalmología Médica. Una. Turno traslado.
Debe decir: Oncología Médica. Una. Tumo traslado.

19168 RESOLUCION de 27 de julio de 1989, de la Secretaria
General de Asistencia Sanitaria, por la que se rectifica la de
14 de julio de 1989, que hace pública la convocatoria de
puestos de Jdes de Servicio y Sección de los Servicios
Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Seguri
dad Social en el ámbito de las distintas Comunidades
Autónomas y las bases comunes que han de regir la
adjudicación de dichos puestos.

Advertidos errores y omisiones en el anexo III de la Resolución de
14 de julio de 1989 de esta Secretaría General (<<Boletín Oficial del
Estado» del 25), por la que se hace pública la convocatoria de puestos
de Jefes de Servicio y Seccíón de los Servicios Jerarquizados de las

Página 23653, columna izquierda:

Hospital «Nuestra Señora de Sonsoles)}. Avila.
Incluir:
Bioquímica Clínica. Una. Tumo libre.
Psiquiatría: Una. Turno traslado.

Página 23654, columna izquierda:

Hospital «Virgen de la Concha». Zamora.
Donde dice: Nefrologia. Una. Tumo libre.
Debe decir: Nefrología. Una. Turno traslado.

Columna derecha:

Hospital «Nuestra Señora de Alarcos». Ciudad Real.

Suprimir: Anatomía Patológica. Una. Turno libre.

Página 23655,-columna derecha:

Hospital <<Campo Arañuelo». Navalmoral (Cáceres).
Donde dice: Cirugía General y Aparato Digestivo. Una. Turno

traslado.
Debe decir: Cirugía General y Aparato Digestivo. Una. Turno libre.
Donde dice: Medicina Interna. Una. Tumo traslado.
Debe dedir: Medicina Interna. Una. Tumo libre.

Página 23656, columna derecha:

Hospital «San Pedro de Alcántara)). Cáceres.

Incluir:
Pediatría. Una. Tumo traslado.
Pediatría. Cinco. Turno libre.
Cirugía Plástica y Reparadora. Una. Turno libre.
Donde dice: crrugía Pediátrica. Una. Turno tralado.
Debe decir: Cirugía Pediátrica. Una. Tumo libre.
Donde dice: Neumología. Una. Turno traslado.
Debe decir: Neumología. Una. Turno libre.

Hospital «Virgen del Puerto». Plasencia (Cáceres).

Suprimir: AnestesiologÍa y Reanimación. Una. Turno libre.

Página 23658, columna derecha:

Hospital Xeral Galicia. Santiago (La Coruña).
Donde dice: Radiódiagnóstico. Tres. Tumo libre.
Debe decir: Radiodiagnóstico. Seis. Tumo libre.

Página 23659, columna izquierda:

Hospital «Virgen del Camino». Pamplona.
Incluir: Alergología. Una. Turno libre.
Donde dice: Anatomía Patológica. Una. Tumo libre.
Debe decir: Anatomía Patológica. Una Turno traslado.
Suprimir: Neumología. Una. Tumo traslado.

Columna derecha:

Hospital «San Millán». Logroño.

Suprimir:
Bioquímica Oínica.Una. Turno traslado.
Bioquímica Clínica. Dos. Tumo libre.
Neurofisiología Oínica. Una. Turno traslado.

Incluir:
Análisis Clínicos. Tres. Turno libre.
Endocrinología. Una. Turno traslado.

Página 23659, columna derecha:

Donde dice: Hospital de la Cruz Roja. Melílla.
Debe dedr: Hospital Comarcal. Melilla.

Medicina Intensiva.
Medicina Interna.
Nefrologia.
Neumología
Neurocirugía.
Oncología Médica.
Oncología Radioterápica.
Pediatría.
Psiquiatría.
Radiodiagnóstico.

Alergología.
Análisis Clínicos.
Anatomía Patológica.
Bioquímica Clínica.
Cardiología.
Cirugía General y del Aparato

Digestivo.
Cirugía Pediátrica.
Círugía Plástica y Reparadora.
Endocrinología y Nutrición.


